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La señora MARÍA SOCORRO LONDOÑO CUARTAS, mayor de edad y vecina de este 
municipio, mediante escrito que antecede solicitó conceder AMPARO DE POBREZA a 
efectos de que se le designe un profesional del derecho para que la represente dentro 
del proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO que pretende 
instaurar. 
 
Empero, se observa en el escrito que la solicitud anterior va dirigida de forma directa al 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANZANARES, CALDAS, pero por error 
involuntario fue radicado en este Despacho. Por lo tanto, se ordena remitir la presente 
diligencia donde se depreca el amparo de pobreza referenciado al JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MANZANARES, CALDAS, con el fin de que se dé el trámite 
correspondiente. Así mismo, se ordena por secretaría la cancelación de la radicación. 
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